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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la docente de planta, adscrita al Departamento de Ingeniería Agroindustrial, Yelitza 
Aguas Mendoza, solicitó comisión para realizar estudios de Doctorado en Ingeniería, en la 
Universidad de Medellín, a partir del mes de julio de 2012; 

 
 Que el Consejo Académico en sesión del 9 y 12 de marzo de 2012, en aras de apoyar la 

cualificación de los docentes de la Institución, consideró pertinente la capacitación solicitada 
y le recomendó al Consejo Superior su aprobación; 

 
 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión del 23 de marzo de  2012, 

luego de considerar conveniente la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar comisión de estudios a la docente de planta, Yelitza Aguas 

Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía No.64.558.177, 
expedida en Sincelejo (Sucre), para que curse el programa de Doctorado 
en Ingeniería en la Universidad de Medellín. 

 
ARTÍCULO 2o. La presente comisión de estudios se concede con descarga académica de 

tiempo completo y por un término de cuatro (4) años, contados a partir del 
veintitrés (23) de julio de 2012. 

 
ARTÍCULO 3o. La docente debe firmar el respectivo contrato de comisión de estudios con 

la Universidad de Sucre, donde se deben dejar establecidos los derechos y 
las obligaciones de ambas partes, con base en la normatividad vigente 
sobre ese particular en la Institución. 

 
ARTÍCULO 4o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2012. 
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